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Resumen ejecutivo

● Las redes de deriva son un método de pesca no selectivo que consiste en redes suspendidas verticalmente en 
la columna de agua, arrastradas por las corrientes oceánicas. Estas redes pueden medir decenas de kilómetros 
y atrapan los peces cuando éstos nadan hacia ellas.

● Esta investigación analizó la utilización de redes de deriva por buques marroquíes en el Mar de Alborán, un 
área vital para la biodiversidad mediterránea donde las especies altamente migratorias (EAM) se desplazan 
entre el mar Mediterráneo y el océano Atlántico.

● Estas redes se utilizan principalmente para capturar grandes especies pelágicas, como el pez espada, cuya 
población se encuentra en peligro crítico en el mar Mediterráneo. Por otro lado, las redes de deriva también 
generan tasas altas de captura incidental, atrapando y mermando las poblaciones de megafauna marina, 
incluyendo especies en peligro de extinción como cetáceos, tortugas marinas y tiburones. Las redes de deriva, 
generalmente fabricadas en nailon, pueden convertirse en “redes fantasma” si se pierden o se descartan, 
matando a organismos marinos durante años, al tiempo que contribuyen a la contaminación por plásticos.

● Debido a su impacto ambiental negativo, el uso de redes de deriva ha sido regulado y prohibido gradualmente a 
nivel internacional, regional y nacional, incluso en Marruecos. Pese a que la legislación de Marruecos prohíbe 
la pesca con redes de deriva, esta investigación de la EJF ha confirmado que la pesca con redes de deriva 
continúa. De hecho, hay redes almacenadas en los puertos a plena vista y los buques seguían faenando en abril 
de 2024, tanto en la zona económica exclusiva (ZEE) del Mar de Alborán española como en la marroquí.

● El perfil de los buques que emplean redes de deriva ha cambiado con el paso del tiempo. Aunque a principios 
de los años 2000 predominaban los grandes barcos industriales, los buques de redes de deriva actuales suelen 
ser pequeñas embarcaciones de madera de alrededor de 3 toneladas brutas (GT, por sus siglas en inglés), con 
una eslora total de entre 5 y 10 metros (LOA, por sus siglas en inglés).

● Las comunidades pesqueras en el norte de Marruecos, una región con problemas económicos graves y 
crónicos, se han visto gravemente afectadas también por la pandemia del COVID-19 y la crisis energética 
tras la invasión a gran escala de Ucrania por parte de Rusia en 2022. Los pescadores entrevistados por EJF 
señalaron que las duras condiciones económicas, sumada a la inobservancia de la prohibición de las redes de 
deriva, empujan a las personas a recurrir a prácticas ilegales para subsistir o a plantearse la migración.

● La demanda extranjera es un factor clave en el impulso de la pesca con redes de deriva, siendo la Unión 
Europea (UE) el principal destino del pez espada procedente de Marruecos. Los hallazgos de esta investigación 
parecen indicar que los Estados miembros de la UE podrían estar importando pez espada capturado 
ilegalmente por buques con redes de deriva, violando posiblemente la normativa de la UE destinada a 
poner fin a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). Como mercado principal, la UE tiene la 
responsabilidad de velar por que las capturas sean legales y sostenibles.

● Las recomendaciones están dirigidas al gobierno de Marruecos, a la Unión Europea, a la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (CICAA) y a la Comisión General de Pesca del 
Mediterráneo (CGPM), con el objetivo de poner fin al uso ilegal de redes de deriva, proteger la abundante 
fauna marina en el Mar de Alborán y apoyar una transición justa para salvaguardar los medios de subsistencia 
de las comunidades pesqueras en el norte de Marruecos.
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1.  Introducción
 
El uso de redes de deriva es un método de pesca no 
selectivo1  que tiene graves consecuencias en la megafauna 
marina. Este método consiste en una red equipada con 
flotadores de espuma a intervalos regulares en la relinga 
superior y pesos en la inferior, suspendida verticalmente 
en la columna de agua. Esto permite que la red se mueva de 
manera pasiva con las corrientes oceánicas. Se utiliza para 
capturar grandes especies de peces pelágicos, tales como el 
atún o el pez espada (Xiphias gladius), mediante su enmalle. 
Estas redes pueden cubrir áreas extensas y algunas pueden 
alcanzar longitudes de varias decenas de kilómetros2  y 
profundidades de 40 m3,4.

La especie objetivo principal de las redes de deriva 
en el Mar de Alborán es el pez espada, una especie 
que actualmente se encuentra en estado crítico en 
el Mediterráneo. Sobreexplotada durante más de 30 
años, su biomasa se ha reducido en dos tercios desde la 
década de los 805  y, según la evaluación más reciente 
disponible, actualmente es un 30% inferior al nivel 
necesario para lograr el rendimiento máximo sostenible6, 
es decir, la captura máxima en número o masa que puede 

extraerse de una población durante cierto tiempo sin 
provocar una reducción a largo plazo de la población. 
La UE constituye más del 65% de las capturas de pez 
espada en el Mediterráneo, siendo Italia (40%), España 
(15%) y Grecia (9%) los países con las tasas más altas. 
Marruecos (11%), Túnez (11%) y Argelia (5%) son otros 
países con porcentajes importantes de captura de pez 
espada7. La mayoría de estas capturas son notificadas a la 
CICAA como productos de la pesca legal con palangre8, 
constituyendo más del 95% del total de capturas 
declaradas9. No obstante, tal como demostrará este 
informe, se sigue utilizando redes de deriva ilegales para 
la pesca del pez espada, y las capturas han sido declaradas 
supuestamente de modo inexacto como capturas legales 
con palangre para ocultar su origen verdadero.

La pesca con redes de deriva genera otros impactos 
negativos en el entorno, más allá de sus efectos en las 
especies que se encuentran bajo estudio. Se han registrado 
tasas de captura incidental de megafauna marina de hasta 
un 37% (el número de individuos de especies no objetivo 
dividido por la cantidad total de individuos capturados)10 

La isla de Alborán, en el Mediterráneo. El mar de Alborán, un estrecho 
mar entre España, Marruecos y Argelia, es un auténtico foco de la pesca 
ilegal con redes de deriva, que afecta gravemente a la fauna marina. © EJF

Un delfín fotografiado por la EJF durante el trabajo de campo en el Mar 
de Alborán en 2024. Los delfines son una de las principales víctimas de la 
pesca ilegal con redes de deriva, en las que a menudo quedan atrapados y 
mueren ahogados. © EJF
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que incluyen varias especies en peligro, tales como 
cetáceos como el delfín común y el delfín listado, además 
de tiburones pelágicos como la tintorera, el marrajo 
común y el tiburón zorro. Las redes de deriva también 
pueden transformarse en una fuente de contaminación 
por plásticos si se descartan o se pierden11 a causa de 
condiciones climáticas desfavorables, fuertes corrientes, 
tráfico marítimo o elementos operativos de la pesca. 
Pueden convertirse en “redes fantasma”, que continúan 
enmallando especies marinas de manera no selectiva 
durante años.

Las consecuencias medioambientales de este método de 
pesca han dado lugar a limitaciones en el uso de redes de 
deriva a nivel internacional, regional y nacional. Desde 
que se implantaran las restricciones a escala regional y 
nacional, los informes oficiales acerca del uso de redes de 
deriva prácticamente han cesado y la investigación sobre 
el uso de redes de deriva en el Mediterráneo ha registrado 
una notable reducción.

Los datos recabados por EJF indican que los pescadores 
marroquíes continúan utilizando habitualmente las 
redes de deriva en el Mar de Alborán. La ausencia de 
una transición hacia técnicas de pesca más sostenibles 
en las comunidades que dependen de este método 
para su subsistencia y la inobservancia de la ley por las 
autoridades correspondientes ha facilitado la utilización 
de redes de deriva ilegales en la región.

Ubicado en la región más occidental del Mediterráneo, el 
Mar de Alborán posee gran valor biológico y económico. 
El intercambio de aguas con el oceano Atlántico, a 
través del Estrecho de Gibraltar12, sumada a la variada 
morfología del fondo marino en la cuenca del Mar de 
Alborán13, ha dado lugar a un ecosistema singular y rico 
en biodiversidad14. A pesar de que el Mar de Alborán 
apenas representa el 2% de la superficie total del mar 
Mediterráneo15, alberga un tercio de todas las especies 
conocidas del Mediterráneo16. 

El mar de Alborán también representa una zona de 
transición vital para las especies altamente migratorias 
(EAM)17. El Estrecho de Gibraltar actúa como punto de 
entrada para numerosas especies que realizan largas 
migraciones desde el oceano Atlántico hasta sus zonas de 
desove en el mar Mediterráneo y desde el Mediterráneo 
hasta sus zonas de alimentación en el Atlántico18. 
Estas especies incluyen grandes peces pelágicos tales 
como el atún19  y el pez espada20, además de tiburones 
migratorios21, cetáceos22 y tortugas marinas23. La 
migración periódica y sistemática hacia el este o el oeste 
a través del angosto cuello de botella del Estrecho de 
Gibraltar, de apenas 13 km de ancho, permite predecir la 
concentración de poblaciones de peces, posibilitando al 
ser humano explotarla desde la antigüedad24. 

El uso de redes de deriva en el Mar de Alborán comenzó 
en los años 80. Para 1990, ya las empleaban alrededor de 
100 buques españoles.25 Sin embargo, cuando la Unión 
Europea (UE) prohibió la pesca con redes de deriva, esta 
práctica se incrementó significativamente en Marruecos, 
en particular en los puertos de Tánger, Alhucemass 
y Nador26. Desde entonces, varias organizaciones no 
gubernamentales han identificado repetidamente a 
Marruecos como uno de los países en los que la pesca con 
redes de deriva es activa en el Mediterráneo27.

Esta investigación pone de manifiesto el uso sistemático 
de redes de deriva, es decir, un caso de pesca ilegal, 
no declarada y no regulada (INDNR) en el Mar de 
Alborán, una zona esencial para la pesca del pez espada. 
Asimismo, recuerda los efectos ecológicos del uso 
de redes de deriva, al tiempo que analiza los factores 
socioeconómicos de la utilización constante de este arte 
de pesca. Finalmente, identifica soluciones para tratar de 
forma eficaz esta cuestión.

La información presentada en este informe se obtuvo a 
través de un análisis de la documentación disponible, 
además de trabajo de campo durante el año 2024. 
Sus recomendaciones están dirigidas al Gobierno de 
Marruecos, a la Unión Europea, al Gobierno de España, a 
la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) 
y a la Comisión Internacional para la Conservación del 
Atún Atlántico (CICAA), con la finalidad de erradicar de 
manera definitiva las redes de deriva ilegales en el mar 
Mediterráneo, al tiempo que vela por una transición 
sostenible para las comunidades costeras que actualmente 
utilizan este arte de pesca.

Captura accidental marina enredada en una red de deriva. Tanto durante 
las operaciones intencionadas como después de perderse y convertirse 
en «redes fantasma», las redes de deriva capturan indiscriminadamente. 
Crédito: Alnitak. 
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2. Metodología

La investigación se basó en el estudio de la bibliografía 
y datos pesqueros relevantes, además de trabajos de 
campo para calcular el tamaño de la flota local de redes 
de deriva ilegales y su funcionamiento en el Mar de 
Alborán durante la temporada de pesca del pez espada, 
que se extiende del 15 de marzo al 1 de octubre y del 1 de 
noviembre al 15 de febrero.

La investigación de campo, realizada entre 2023 y 2024 por 
el equipo de EJF, incluyó una expedición marina conjunta 
con Alnitak Research Institute, una organización no 
gubernamental española, con la finalidad de documentar 
estas actividades pesqueras y su comportamiento. Esta 
expedición se centró en la zona próxima a la isla de 
Alborán con una orientación oeste, hacia el Estrecho de 
Gibraltar, un lugar clave para el uso de redes de deriva y 
una zona de pesca crucial para las comunidades costeras 
de España y Marruecos. Por otro lado, los investigadores 
de una organización asociada llevaron a cabo inspecciones 
en los puertos marroquíes de Tánger, Rincón del Medik, 
Alhucemass, Puerto de Sidi Hsaïn y Nador con la finalidad 
de determinar la magnitud de la flota de redes de deriva.

Asimismo, EJF realizó un total de 21 entrevistas 
semiestructuradas28  a 13 pescadores (cuatro de origen 
marroquí y nueve de origen español), un capitán de pesca 
marroquí, tres biólogos marinos, dos veterinarios marinos 
y dos representantes de diferentes entidades civiles. 

3.  Redes de deriva: cortinas de la muerte

Una red de deriva es un tipo de red de enmalle que no está 
fijada al lecho marino, sino que se desplaza a la deriva con 
la corriente. Este arte de pesca consiste en un conjunto 
de redes de enmalle (a menudo llamados paños) que se 
mantienen abiertas verticalmente mediante una relinga 
superior con flotadores y pesos añadidos a la relinga 
inferior, que se sitúan generalmente cerca de la superficie 
o a una profundidad media. Un extremo de la red de 
deriva se fija al buque o se identifica mediante una boya o 
un banderín de señalización (imagen 1)29. 

Imagen 1: Representación gráfica de una red de deriva.

Buque con redes de deriva faenando en el Mar de Alborán, 2024.  
Estas redes están provocando el declive de la biodiversidad marina en 
todo el mar, sin ninguna intervención para detenerlas, a pesar de estar 
prohibidas. © EJF
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Las redes de deriva pueden extenderse por varias 
decenas de kilómetros y cubrir extensas áreas de mar 
abierto30. De acuerdo con estudios realizados antes 
de la prohibición de las redes de deriva en Marruecos 
en 2010, la flota de redes de deriva de Marruecos que 
faenaba en la zona del Mar de Alborán y del Estrecho 
de Gibraltar utilizaba redes de entre 6,5 km y 14 km de 
longitud y de 25 m a 30 m de altura31. No obstante, la 
información recabada por EJF indica que, en el pasado, 
en la región se podrían haber utilizado redes de deriva 
de hasta 42 km de longitud. La magnitud de estas redes 
se hace más evidente si consideramos que el Estrecho 
de Gibraltar tiene apenas 13 km de anchura en su punto 
más estrecho, mientras que el punto más ancho del 
Mar de Alborán mide solo 180 km32. De acuerdo con los 
testimonios de los pescadores artesanales de Marruecos 
y los hallazgos del análisis portuario llevado a cabo en 
agosto y septiembre de 2024 en el contexto de nuestra 
investigación, la flota artesanal de Marruecos emplea 
actualmente redes de deriva de entre 3 y 10 km de 
longitud y entre 40 y 50 m de altura, dependiendo de la 
capacidad de los barcos. La Sección 4 examina con mayor 
profundidad la variación en el tamaño de las redes de 
deriva a lo largo del tiempo.

Impactos ambientales

Los efectos perjudiciales de las redes de deriva en la vida 
marina han sido documentados extensamente desde 
los años 80, lo que les ha valido el infame apelativo de 
“cortinas de la muerte”33. La utilización de filamentos 
de nailon teñidos o transparentes, unidos a una malla 
grande, hace que las redes de deriva sean prácticamente 
imperceptibles bajo el agua34  y especialmente letales, 
no solo para la especie objetivo, sino también para 
cualquier ser marino de gran tamaño incapaz de detectar 
la presencia de la red. Esto es especialmente relevante 
durante la noche, cuando la pesca con redes de deriva se 
lleva a cabo mayoritariamente. De acuerdo con las más 
recientes evaluaciones regionales realizadas por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN), las redes de deriva continúan siendo una de las 
amenazas más apremiantes para las comunidades locales 
de delfines listados35, cachalotes36, marrajos comunes37, 
tiburones zorro38, tortugas bobas39 y mantas de aguijón40.

Los estudios independientes basados en observaciones 
directas, llevadas a cabo antes de que se prohibiese las 
redes de deriva en Marruecos en 2010, demostraron 
que el porcentaje de individuos de especies no objetivo 
capturados en las pesquerías de Marruecos utilizando 
redes de deriva alcanza el 37%41. Este porcentaje era de 
aproximadamente el 20% en las pesquerías españolas42 de 
pez espada con redes de deriva. Durante esta investigación, 
EJF fue testigo de cómo un buque extraía una red de deriva 
con un pez luna enredado, que posteriormente fue liberado 
en condiciones desconocidas. (Imagen 2). Los pescadores 
de Marruecos entrevistados por EJF, que utilizan redes 
de deriva, corroboraron que estas redes no solo atrapan a 
peces espada, sino también a ejemplares juveniles de este 
pez y numerosas otras especies, entre las que se incluyen 
delfines, tortugas, peces luna, tintoreras, marrajos, rayas 
comunes, atunes e incluso ballenas. 

Las redes de deriva pueden cubrir decenas de kilómetros y crear un 
«muro de la muerte» del que nada puede escapar. © EJF
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Ballena jorobada enredada en una red de deriva, 
rescatada en mayo de 2022 en Mallorca. La capacidad 
de movimiento de los cetáceos atrapados en redes 
de deriva puede verse severamente mermada, lo que 
puede ser una sentencia de muerte para especies 
altamente migratorias y cazadores activos.  
Crédito: Pedro Riera, Albatros Diving, 2022
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Los testimonios de los pescadores también señalan que 
se están utilizando redes con mallas de tamaño inferior, 
diseñadas para atrapar atún y bonito, para la pesca del pez 
espada (véase la Sección 4). Esto da lugar frecuentemente 
a la captura incidental de juveniles y de individuos de 
tamaño inferior al permitido, además de especies no 
objetivo, incluyendo la megafauna vulnerable.

Cita de un capitán de un pesquero marroquí: 

“Nos han obligado a utilizar redes con malla de 100 
milímetros, pero la situación debería ser al revés; deberían 
autorizar las de 200 milímetros. En la actualidad, 
capturamos más peces espada juveniles que adultos.  
El mallaje mayor permite que se escapen los inmaduros. 
Es contradictorio, actualmente matamos a más juveniles.” 

Imagen 2: Pez luna (Mola mola) enredado en una red de deriva documentada por la EJF en el marco de esta investigación. Las redes de deriva dirigidas a 
grandes especies pelágicas están prohibidas en el Mediterráneo debido a su impacto negativo en la fauna marina, ya que matan a especies no objetivo que 
luego se descartan al no tener valor comercial. © EJF 

Cita de Ramón (pescador español):

“Están buscando pez espada, (...) pero claro también 
atrapan delfínes, tortugas, ballenas; atrapna todo lo que 
pasa cerca.” 

 
Cita del pescador marroquí 2:

“Estas redes capturan más marrajos y tintoreras que 
peces espada. También se atrapan peces luna, tortugas y 
otras especies. Una vez liberados de la red, ya sean vivos 
o muertos, los arrojamos nuevamente al mar.”

Cita del pescador marroquí 4:

“A veces incluso atrapamos cachalotes. Si están 
atrapados en la red y podemos liberarlos, lo hacemos. 
La red también captura tiburones y atunes. Una vez 
conseguí liberar a un delfín recién nacido que todavía 
se encontraba vivo y lloraba como un niño pequeño. Lo 
desenredé, lo agarré, lo extraje de la red y lo dejé libre. 
Su madre estaba cerca y ella también lloraba. Fue algo 
desolador de ver y vivir. Si hubiera una alternativa, 
dejaríamos de pescar con estas redes.”

Veterinarios, biólogos marinos e integrantes de la sociedad civil española que colaboran en el rescate de animales 
atrapados en redes de deriva, han relatado también a EJF el efecto que las redes de deriva provocan en la megafauna 
marina atrapada en ellas. Los animales grandes enredados mueren generalmente por asfixia, agotamiento, lesiones 
o mutilaciones causadas por los filamentos de la red. También informaron haber observado lesiones graves en 
animales que intentaban liberarse. Relataron también que las amputaciones de colas y aletas son comunes, causadas 
frecuentemente por los pescadores al tratar de liberar al animal atrapado sin dañar las redes de deriva. 
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Imagen 3: Calderón común muerto enredado en una red de deriva, 
encontrado en la costa de Ras Trf, provincia de Driouche (Marruecos). 
Fuente: Mohammed Andalosi, AZIR, 2015.

Imagen 4: Delfín muerto enredado en una red de deriva, encontrado en la 
costa de Al Hoceima (Marruecos). Fuente: Mohammed Andalosi,  
AZIR, 2017.

Cita de Álvaro (veterinario marino del CECAM):

“Nuestras necropsias revelan que numerosos animales 
sufrieron amputaciones mientras todavía estaban vivos. 
Hemos observado casos de animales varados en el puerto 
que nadaban sin aleta caudal, a punto de morir. El animal 
está condenado en estos casos.”

Al matar a los superpredadores como tiburones y cetáceos, 
las redes de deriva también pueden causar efectos más 
amplios en los ecosistemas marinos, con posibles efectos 
negativos para la pesca. Al eliminar a los superpredadores 
de un ecosistema, se ha producido el efecto conocido 
como “cascada trófica” que potencia el aumento de las 
poblaciones de presas con impactos imprevistos en la 
cadena alimentaria, alterando de forma duradera la 
estructura de las comunidades ecológicas43. Esto, a su vez, 
podría afectar de manera negativa a las poblaciones de 
peces de interés para la pesca comercial44.

Finalmente, las redes de deriva se pierden frecuentemente 
en el mar, lo que propicia la entrada de 11 millones de 
toneladas de plástico en el océano cada año45. Se estima 
que casi el 2% de todos los artes de pesca se pierde en 
el océano cada año, incluyendo 2.963 km² de redes de 
enmalle, 75.049 km² de redes de cerco, 218 km² de redes 
de arrastre, 739.583 km de líneas madre de palangre y más 
de 25 millones de nasas y trampas46. Un metaanálisis de 
estudios previos acerca del uso de redes de deriva concluyó 
que el 3,1% de las redes de deriva utilizadas en el mundo se 
pierden anualmente47. Una vez perdidas, las redes siguen 
a la deriva por el océano, atrapando indiscriminadamente 
a la vida marina48  durante años, contribuyendo aún 
más al declive de la biodiversidad marina. Estas redes, 
comúnmente denominadas redes de deriva “fantasma”, 
también contienen plásticos que pueden permanecer en el 
entorno marino durante 600 años, posiblemente liberando 
sustancias tóxicas al entorno natural49. Los pescadores 
marroquíes entrevistados por EJF, que utilizan redes de 
deriva, relataron que las redes a menudo se pierden debido 

Imagen 5: Cuando se pierden accidentalmente o se desechan intencionadamente, las redes de deriva permanecen en el ecosistema marino como «redes 
fantasma» y siguen capturando y matando fauna marina. Fuente: CECAM, 2020.
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Imagen 6: Red de deriva encontrada en tierra en enero de 2023 en el Parque Nacional de Cabo de Gata (Almería, España). Las redes de deriva pueden convertirse 
en redes fantasma debido a condiciones meteorológicas adversas, y, de este modo, continúan perjudicando la vida marina durante años, y dañando los 
ecosistemas bentónicos cuando se hunden. Fuente:  PESCARTES

Cita de Luis (pescador español):

“El año pasado, debido al clima, las olas y el viento, 
se halló una red. La red era enorme. Le quitamos los 
plomos porque era una red muy grande. Había huesos 
de delfines, tortugas y agujas. Todos los restos ya 
estaban podridos. La red estaba intacta, nueva; hecha 
de nailon.”

Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“Claro que las redes se pierden en el mar, se rompen y 
todo. Durante la temporada de las rayas, muchas quedan 
atrapadas y dañan irreversiblemente las redes, que se 
hunden hasta el fondo. Además, sufrimos muchos daños 
por culpa de los calderones, las orcas, etc., que destrozan 
los aparejos. Dependiendo de la suerte que se tenga, 
algunos pierden parte de la red, mientras que otros la 
pierden completamente.”

a las fuertes corrientes de la zona, el tráfico marítimo intenso que puede dañarlas o cuando la megafauna marina queda 
atrapada. Esto obliga a los pescadores a cortar una parte o la totalidad de la red, lo que provoca su hundimiento.

Según los pescadores y lugareños entrevistados por EJF, las redes de deriva “fantasma” son arrastradas hasta las playas 
de la costa española del Mar de Alborán. Los pescadores españoles informaron que han hallado cetáceos y tortugas 
enredadas en las malla, a menudo en fases avanzadas de descomposición, mientras que las redes permanecían intactas, lo 
que sugiere que las redes fantasma han continuado atrapando diversas especies mucho después de su perdida. Las redes 
fantasma también pueden hundirse con el paso del tiempo, deteriorando los ecosistemas bentónicos, mientras continúan 
atrapando especies no pelágicas50. 
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Contexto legal del uso de redes de 
deriva en el Mar de Alborán (Mediterráneo) 
 
Los primeros llamamientos mundiales para erradicar 
el uso de redes de deriva pelágicas a gran escala se 
remontan a los años 90, cuando la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (AGNU) aprobó diversas resoluciones 
en las que instaba a los Estados miembros de las Naciones 
Unidas (ONU) a que adopten medidas de cooperación 
encaminadas a erradicar el uso de redes de deriva 
pelágicas a gran escala51.

Desde la perspectiva regional, la Convención Internacional 
para la Conservación del Atún del Atlántico (CICAA) 
estableció una prohibición absoluta del uso de redes de 
deriva en el Mediterráneo para la captura de grandes 
especies pelágicas, como el pez espada52. La Comisión 
General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) ha prohibido 
igualmente la utilización de redes de deriva para la 
pesca de grandes especies pelágicas (incluido el pez 
espada)53 y la tenencia y uso de redes de deriva de más de 
2,5 km de longitud para uso general54. El Acuerdo sobre 
la Conservación de los Cetáceos del Mar Negro, el Mar 
Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua (ACCOBAMS) 
también prohíbe a los buques almacenar a bordo y utilizar 
redes de deriva de más de 2,5 km de longitud55.

La normativa de la UE prohíbe también la tenencia 
y utilización de redes de deriva de más de 2,5 km de 
longitud, así como el uso de dichas redes para la pesca del 
pez espada, independientemente del tamaño de la red56.  
Dicha normativa es aplicable tanto a las embarcaciones 
pesqueras nacionales de los Estados miembros de la UE 
como a las de terceros países cuando éstos faenan en aguas 
de la UE57.

Desde 2010, la legislación marroquí prohíbe la tenencia 
y utilización de redes de deriva de cualquier tamaño para 
cualquier especie objetivo58. 

4.  La pesca ilegal con redes de deriva 
sigue siendo habitual en el Mar de Alborán   

 
En abril de 2024, durante la expedición de EJF a 
bordo del barco de Alnitak, los investigadores de EJF 
documentaron y tomaron fotografías geoetiquetadas 
de seis embarcaciones durante el curso de dos días, 
presumiblemente registradas bajo bandera de Marruecos, 
que utilizaron redes de deriva. Se observó que dos de 
los buques practicaban la pesca ilegal dentro de la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) de España, a unas 19 millas 
náuticas al este de la isla de Alborán. Por otro lado, se 
identificaron cuatro buques que faenaban ilegalmente 
en la ZEE de Marruecos, aproximadamente a 35 millas 
náuticas al norte de la costa de Alhucemass, una ciudad 
portuaria en el norte de Marruecos (Imagen 7). Además de 
que la legislación marroquí prohíbe las redes de deriva, los 
buques marroquíes no pueden faenar en la ZEE española 
si no hay un acuerdo para tal fin59. Incluso si hubiera un 
acuerdo de esta naturaleza, el uso de redes de deriva para 
la captura de grandes peces pelágicos seguiría siendo 
ilegal conforme a las leyes de la UE60. Los investigadores 
de la EJF detectaron otros dos barcos que empleaban 
redes de deriva en aguas de Marruecos, pero no lograron 
aproximarse lo suficiente para establecer su identidad y 
tomar pruebas fotográficas. 

La pesca con redes de deriva parece ocurrir con normalidad 
y a plena vista. La duración media del viaje de pesca es 
inferior a 24 horas y se puede llegar a las zonas de pesca en 
cuestión de horas desde los lugares de origen61. Según el 
testimonio de los pescadores y las observaciones efectuadas 
por EJF, las redes se instalan por la tarde, entre las 18:00 y 
las 20:00 horas, y comienzan a recogerse unas 12 horas más 
tarde, entre las 06:00 y 10:00 horas. Las embarcaciones 
regresan al puerto a las 11:00 del día siguiente. 

Además, los rederos y los representantes de la sociedad 
civil marroquí entrevistados por EJF relataron que la pesca 
ilegal de pez espada con redes de deriva se realiza durante 
todo el año, incluso durante las paradas biológicas anuales 
establecidas por la CICAA (entre el 15 de febrero y el 15 de 
marzo, y entre el 1 de octubre y el 1 de noviembre)62.

Cita del pescador marroquí 4:

“Durante un par de meses, durante los periodos anuales 
de parada biológico, dejamos de pescar. Sin embargo, 
hay quienes salen a pescar durante ese período, pero el 
pescado no se vende en la lonja de pescado, sino en el 
mercado negro.”

Los barcos que usan redes de deriva son conscientes de la 
ilegalidad de sus actividades, tal como confirmaron los 
propios pescadores de Marruecos a EJF en las entrevistas 
realizadas. La Imagen 7 muestra un buque que oculta su 
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número de identificación, con lo que parece ser un pedazo 
de tela o una lona, mientras pesca en la ZEE española. La 
legislación marroquí sanciona la ocultación de marcas 
de buques pesqueros63. La ocultación de las marcas, la 
identidad o el registro de buques pesqueros se considera 
una infracción grave conforme al derecho de la UE64. 

Cita de Ramón (pescador español):

“Parten al anochecer y recogen [las redes] antes del 
amanecer. Si la red es resistente y la colocan de manera 
que no se tocan entre sí, pueden tenerla todo el día.”

Cita de un capitán de un pesquero marroquí: 

“Partimos del puerto por la mañana y navegamos todo el 
día hasta el atardecer. Esta red es eficaz durante la noche 
y debe ser instalada en ese momento; es en ese instante 
cuando hace su trabajo. Atamos el buque a un extremo 
de la red y la vigilamos continuamente hasta el amanecer, 
momento en el que la izamos a bordo.”

Imagen 7: localización de los buques con redes de deriva documentados 
por la EJF en abril de 2024, que muestran el incumplimiento generalizado

 de la legislación que prohíbe su uso.65

Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“Este barco que utilizamos ahora sólo puede faenar 
cuando el tiempo está completamente despejado, y el mar 
debe mantenerse totalmente en calma durante al menos 3, 
4 o 5 días. De lo contrario, no podemos salir al mar.”

 

© EJF

© EJF

© EJF

© EJF

© EJF

© EJF
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Es probable que el tamaño de la flota  
de deriva en el Mar de Alborán sea superior 
a las estimaciones actuales
 
En 2024, Marruecos comunicó a la CICAA que su flota de 
pez espada en el Mediterráneo consta de 3.191 buques. De 
éstos, el 93% utiliza líneas de mano, mientras que el 7% 
faena con palangres. En cuanto al tamaño, el 90% de los 
buques tienen menos de 7 m de eslora y el 10% restante 
supera los 7 m66.

Los informes del gobierno de Marruecos señalan que la 
flota pesquera marroquí faena en 73 lugares a lo largo 
de la costa marroquí de Alborán67, abarcando puertos68, 
playas e instalaciones especiales para la pesca artesanal 
en zonas aisladas69. Según la Oficina Nacional de Pesca 
de Marruecos, Tánger, Rincón del Medik, Alhucemas y 
Nador70 eran los puertos más importantes en la zona del 
Mar de Alborán y el Estrecho de Gibraltar en 2023, en lo 
relativo a desembarques y al valor de los peces pelágicos, 
incluyendo atún y pez espada.

EJF estima que, además de las actividades pesqueras 
legales, hay cientos de embarcaciones marroquíes 
registradas como buques de pesca con línea de mano y 
palangre que faenan con redes de deriva ilegales en el 
Mar de Alborán. En 2022, Alnitak encargó una encuesta 
en el norte de Marruecos con la finalidad de valorar la 
capacidad pesquera en los puertos de Tánger, Rincón 
del Medik, Alhucemas y Nador. Se identificaron 648 
embarcaciones con redes de deriva (421 en Tánger, 35 en 
Rincón del Medik, 33 en Nador y 159 en Alhucemas)71. 
En el marco de nuestra investigación, los investigadores 
llevaron a cabo, entre agosto y septiembre de 2024, una 
nueva inspección en los puertos de Tánger, Rincón del 
Medik, Alhucemas, Nador y el puerto de Sidi Hsaïn 
en el norte de Marruecos, confirmando la utilización 
sistemática de redes de deriva, contabilizándose 843 
buques pesqueros con redes de deriva (611, 57, 125, 40 y 
10, respectivamente).

Estas cifras indican un incremento notable en el 
tamaño de la flota de redes de deriva en Marruecos y, en 
consecuencia, un aumento en la presión pesquera con 
respecto al pasado. De acuerdo con estudios realizados 
por la CICAA, en los años anteriores a la prohibición de las 
redes de deriva en Marruecos en 2010, cerca de 370 buques 
con bandera marroquí faenaban en el Mediterráneo, la 
mayoría de ellos de tamaño pequeño y mediano72. A pesar 
de que los palangreros industriales y semiindustriales 
de mayor tamaño, capaces de llevar a bordo grandes 
redes que se extienden por decenas de kilómetros, 
supuestamente dejaron de utilizar las redes de deriva 
tras la entrada en vigor de la prohibición en 2011, nuestra 
investigación sugiere que la flota de pesca artesanal de 
redes de deriva en Marruecos ha duplicado su tamaño en 
las últimas dos décadas, a pesar de la prohibición.

En la actualidad, la mayoría de las embarcaciones que 
utilizan redes de deriva son mas pequeñas. Las flotas 
ilegales de pesca artesanal que emplean redes de deriva 
no solo operan desde los principales puertos pesqueros de 
la región, sino también desde varios puertos artesanales 
pequeños, como el puerto de Sidi Hsaïn, donde por 
primera vez se detectaron buques rederos en 2024. La 
mayoría de los buques con redes de deriva observados en 
el estudio portuario durante agosto y septiembre de 2024 
eran de tamaño reducido, con una eslora total de entre 5 y 
10 m, aunque varios buques tenían entre 10 y 15 m.

Los barcos con redes de deriva que los investigadores de 
la EJF observaron en los puertos inspeccionados tienen 
características que concuerdan, en líneas generales, con lo 
que el gobierno de Marruecos categorizaría como “buques 
artesanales”. Principalmente, se trata de buques de madera 
de aproximadamente 3 GT destinados a la captura de atunes 
y especies afines, con una eslora total media de 6 m73.

Dada la capacidad y el tamaño reducido de las 
embarcaciones artesanales, las redes de deriva utilizadas 
son más reducidas que en el pasado. Según el testimonio 
de los pescadores artesanales, las redes de deriva 
utilizadas por los pescadores marroquíes suelen tener 
una longitud media de 5 km, aunque su tamaño puede 
variar en función de la capacidad de las embarcaciones. 
El estudio portuario realizado entre agosto y septiembre 
de 2024 revela que los buques de 5 a 10 m de eslora total 
utilizan redes de deriva con una longitud estimada de 3 a 
7 km, mientras que los buques de entre 10 y 15 m de eslora 
total emplean redes de mayor tamaño, con una longitud 
de hasta 10 km. Estas características concuerdan con las 
observaciones que EJF realizó en el mar (Imagen 7).

Cita del pescador marroquí 4:

“Por lo general, los barcos pueden transportar hasta 50 
paños (5.000 m) (...) Hay barcos que transportan 60 
paños (6.000 m) o más. La profundidad de la red que 
utilizo es aproximadamente de 20 m, aunque hay redes 
que tienen dimensiones superiores.”

La transición de los buques con redes de deriva de la 
actividad industrial a la artesanal también conlleva 
repercusiones significativas para la seguridad de los 
pescadores. Según los pescadores marroquíes entrevistados 
por EJF, la longitud y el peso de estas redes, en comparación 
con el tamaño de los buques artesanales, pueden hacer que 
los barcos vuelquen a causa de sucesos meteorológicos 
imprevistos o la captura de fauna marina de gran tamaño. 
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5. Las autoridades portuarias no 
logran desalentar el uso de redes 
de deriva 

Los resultados de nuestra investigación, resumidos 
anteriormente, señalan que el uso de redes de deriva por 
los pescadores marroquíes en el Mar de Alborán sigue 
siendo habitual. La situación no se ha resuelto y, en 
realidad, podría haber empeorado, dado que el número de 
embarcaciones que utilizan estas redes ilegales se ha más 
que duplicado, lo que podría causar impactos ambientales 
similares o incluso más graves que en el pasado. 

Durante la investigación, se pudo observar a simple vista 
las redes de deriva en las cubiertas de los buques atracados 
en los puertos de Tánger, Rincón del Medik, Alhucemas, 
el puerto de Sidi Hsaïn y Nador (véase las imágenes 9 a 
11). Esto sugiere que es improbable que las autoridades 
locales desconozcan que los pescadores marroquíes utilizan 
habitualmente las redes de deriva. Los pescadores locales 
entrevistados por EJF corroboraron este hecho, indicando 
que las redes son guardadas frecuentemente a bordo y en 
la cubierta de los buques pesqueros, y no se empeñan ni se 
esfuerzan mucho en ocultarlas, permitiendo su traslado y 
manejo sin restricciones en los puertos. Además, sugirieron 
que la normativa no se aplica debido al carácter artesanal de 
las embarcaciones que las usan en la actualidad.

Se ha informado que en algunas ocasiones las autoridades 
españolas han interceptado buques rederos marroquíes74. 

En estas circunstancias, es responsabilidad del Estado 
ribereño notificar al Estado del pabellón75, lo que implica 
que las autoridades españolas probablemente informaron 
a sus homólogos marroquíes. Sin embargo, hasta la fecha 
no se hallaron informes en los que figuren las medidas 
adoptadas por las autoridades de Marruecos respecto a los 
buques que utilizan redes de deriva en aguas marroquíes. 

Cita del pescador marroquí 1:

“Parece que las autoridades permiten la entrada de las 
redes al puerto. Estas redes están en la cubierta y no se 
esconden, se les coloca una lona para protegerlas del sol. 
Ni más, ni menos.”

Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“En el puerto tendemos nuestras redes, las 
ensamblamos, las cosemos, sin que nadie nos diga 
nada ni nos llamen la atención. Todo está a la vista, 
no tenemos nada que esconder.”

Imagen 8: Mapa del Mar de Alborán. Este mar estrecho deja poco espacio 
a la fauna oceánica para escapar de las enormes redes de deriva que se 
extienden a lo largo de muchos kilómetros.
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Cita del pescador marroquí 4:

“Pienso que las autoridades locales no imponen la 
prohibición porque las pequeñas embarcaciones 
artesanales son las que la utilizan, no los grandes buques. 
Por eso hacen la vista gorda.”

 
La prohibición de las redes de deriva establecida en 
Marruecos en 2010 engloba todo tipo de redes de enmalle 
de deriva76. No obstante, el reglamento de aplicación 
de la ley establece que las redes de deriva son aquellas 
que tienen un tamaño de malla igual o mayor a 200 
mm77. En consecuencia, las redes cuyas mallas tengan 
una dimensión inferior no estarían prohibidas por la 
legislación marroquí. Según los pescadores, se vieron 
obligados a cambiar sus redes por mallas de menor 
tamaño, es decir, menos de 200 mm. Es probable que 
este cambio haya agravado el problema de la captura 
incidental, dado que las mallas de menor tamaño son 

menos selectivas aun y tienen mayores probabilidades de 
atrapar peces espada juveniles y especies no objetivo de la 
megafauna marina.

Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“Antes las redes tenían una malla de 200 milímetros. 
Luego, cambiamos a una malla de 100 milímetros para 
que pareciera que estábamos pescando melva. Después, 
cambiamos a 150 y 180 milímetros, mientras que otros 
volvieron a utilizar la malla de 200 milímetros.”

 
Esta supuesta laguna legal podría explicar la ausencia 
de medidas coercitivas por parte de las autoridades. 
Esto merma el cumplimiento de Marruecos de las 
recomendaciones de la CGPM78  y la CICAA79, además 
de las disposiciones de ACCOBAMS80, que prohíben la 
utilización de redes de deriva, con independencia del 
tamaño de la malla (véase la Sección 3).

Imagen 9: Redes de deriva sobre la cubierta y en las embarcaciones a plena vista en el puerto de Alhucemas en agosto y septiembre de 2024.
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Imagen 10: Redes de deriva en el puerto y en las embarcaciones a plena vista en los puertos de Nador y en el puerto de Sidi Hssaïn en agosto y 
septiembre de 2024. Las redes de deriva han aparecido en puertos donde la práctica no estaba presente antes de la prohibición en Marruecos. 

 
Imagen 11: Redes de deriva sobre la cubierta y en las embarcaciones a plena vista en el puerto de Rincón del Medik en agosto y septiembre de 2024. Las 
redes de deriva utilizadas actualmente en el Mar de Alborán suelen medir hasta 10 km, una longitud notable considerando que el punto más ancho del 
Mar de Alborán es de solo 180 km y que el estrecho de Gibraltar tiene solo 13 km de ancho en su punto más estrecho.
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Imagen 12: Desembarques y exportaciones de pez espada al mercado de la UE notificadas por Marruecos, España y otros Estados miembros de la UE 
durante el período 2018-2022. La anchura de la línea es proporcional al volumen en toneladas. (Fuentes: FAO FishStat; ONU Comtrade; UE Comext). 

Cita de un representante de la sociedad civil marroquí:

“Europa y España tienen una gran responsabilidad en este asunto, ya que son el destino principal del pez espada 
capturado en Marruecos. Es muy complicado erradicar las redes de deriva si compran el pez espada capturado con ellas.”

 
Los testimonios de pescadores locales y miembros de la sociedad civil de Marruecos y España, obtenidas durante 
esta investigación, corroboran las conclusiones extraídas a partir del análisis de los datos comerciales relacionados 
con el pez espada, que señalan al mercado de la UE como un posible impulsor de la pesca con redes de deriva por 
embarcaciones marroquíes. 

6.  La inseguridad económica y la 
demanda extranjera impulsan el 
uso de redes de deriva 
 
El auge del uso de redes de deriva ilegales en el Mar 
de Alborán está impulsado por una relación compleja 
entre la demanda extranjera de pez espada y los desafíos 
económicos locales, y se beneficia de la falta de aplicación 
de las prohibiciones por parte de las autoridades 
competentes (véase la sección 5), además de la ausencia de 
una intervención proactiva del gobierno para apoyar una 
transición que elimine esta práctica pesquera destructiva.

En 2022, Marruecos se posicionó como la cuarta fuente 
más importante de importaciones de productos pesqueros 
y acuícolas de la UE, en términos de valor81. 

En su mayoría, los desembarques de pez espada 
marroquíes están destinados a la exportación82. España 
destaca como el principal importador, con volúmenes 
de importación que representan el 78,8% de los 
desembarques de pez espada declarados por Marruecos83. 
España es también el principal proveedor de productos 
de pez espada en la UE84. Si bien la producción nacional 
de pez espada en España es significativa, es posible que 
un porcentaje indeterminado de las exportaciones de 
pez espada de España procedan de productos de pez 
espada reexportados desde Marruecos. Italia es el destino 
principal de los productos de pez espada españoles 
exportados a la UE, constituyendo el 84% del valor de las 
exportaciones españolas de pez espada al mercado de la 
UE (82% en términos de volumen) durante ese mismo 
período85. La Imagen 12 representa los flujos comerciales 
de productos de pez espada entre Marruecos y el mercado 
de la UE durante los últimos cinco años hasta 2022. 
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Según ellos, la mayoría del pez espada capturado 
ilegalmente en el norte de Marruecos se envía al 
puerto de Tánger y, en menor medida, al puerto de 
Nador, donde se transforma y se exporta a Europa 
debido a su precio de mercado elevado y gran 
demanda. Un representante de la ONG española 
Alnitak destacó, de manera explícita, el papel de las 
empresas europeas como actores clave en el impulso 
de las cadenas de abastecimiento de pez espada. Según 
los pescadores locales, los peces espada capturados 
con redes de deriva son registrados como capturados 
con palangres. Los informes oficiales de Marruecos 
para la CICAA, tales como los planes de pesca del 
pez espada del Mediterráneo86, indican que la pesca 
del pez espada se lleva a cabo exclusivamente con 
palangres y cañas manuales.

Cita de Ric (biólogo marino y fundador de Alnitak):

“Es probable que un porcentaje significativo del tráfico 
ilícito de pescado procedente de Marruecos esté bajo 
el control de empresas europeas. Sabemos que existen 
algunas empresas españolas que operan desde España 
que, en realidad, compran este pescado y posteriormente 
lo revenden en Europa.”

Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“La política de tratar los peces capturados con redes 
de deriva como si se hubieran capturado con palangre 
es inadmisible, pero esto sucede porque las redes de 
deriva están prohibidas oficialmente. Recibieron apoyo 
europeo para su erradicación y ahora no reconocen la 
existencia de redes de deriva. Por eso, oficialmente 
pescamos con palangre.” 

Por lo tanto, la utilización de redes de deriva, impulsada 
por la aplicación inadecuada de la ley por las autoridades 
locales, parece perpetuarse con el objetivo principal de 
satisfacer la demanda extranjera. Esto a pesar de que 
este método de pesca conlleva un gasto inicial elevado. 
Aunque generalmente se considera que la pesca de pez 
espada con redes de deriva es una actividad lucrativa87, 
teniendo en cuenta los gastos de combustible, los 
pescadores artesanales deben realizar una inversión de 
capital considerable. Según testimonios de pescadores 
locales, cada paño de una red de deriva cuesta alrededor 
de 500 euros, lo que significa que el precio de una red 
convencional de 5.000 metros es de aproximadamente 
de 25.000 euros. Para muchos pescadores, la transición 
a la pesca con redes de deriva significó tener que vender 
sus propiedades y tierras, según informaron a EJF.

Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“Cuando cambiamos a la pesca artesanal con redes de 
deriva, todo el mundo comenzó a utilizarlas. Numerosos 
barcos empezaron a utilizarlas de manera intensiva 
y muchas personas empezaron a vender sus tierras y 
propiedades para poder adquirirlas y utilizarlas.”

El aumento de incentivos para la pesca de pez espada 
con redes de deriva, motivado por la demanda foránea, 
ha ocurrido paralelamente a la creciente inseguridad 
económica en el norte de Marruecos. El declive económico 
general de la región, quizás con la excepción de Tánger-
Tetuán, ha reducido el número de oportunidades 
económicas factibles para las comunidades locales, en 
particular para los jóvenes. El Rif, una zona ubicada en 
la región norte de Marruecos, vivió disturbios políticos y 
sociales en 201788, orientados a las autoridades centrales, 
exigiendo una mayor inversión económica y social.

Las comunidades costeras, al igual que en otras regiones, 
se vieron gravemente afectadas por la pandemia del 
COVID-1989 y la crisis energética provocada por la 
invasión rusa de Ucrania en 202290. El agotamiento 
de los recursos marinos debido a la pesca excesiva, la 
pérdida y deterioro del hábitat, el cambio climático y la 
contaminación, entre otros elementos, están agravando 
aún más la situación ya precaria de las comunidades 
costeras de Marruecos91. Los pescadores marroquíes 
entrevistados por EJF informaron de una disminución 
generalizada de las capturas y de la incapacidad 
de mantener sus ingresos, dejando a numerosas 
comunidades con escasa opciones para subsistir. Esto, 
a su vez, impulsa a las personas a recurrir a prácticas de 
pesca INDNR como estrategia de supervivencia. 

La competencia con los pescadores argelinos también 
puede contribuir al uso continuado de las redes de deriva 
por parte de los pescadores marroquíes. Los pescadores 
entrevistados por EJF afirmaron que las embarcaciones 
argelinas también utilizan redes de deriva, pero los 
investigadores de EJF no pudieron verificar esta afirmación.

 
Cita del pescador marroquí 3:

“Hoy en día, trabajar en el mar no da para vivir; es 
difícil mantener a tu familia. Antes, era posible, porque 
había muchos peces y resultaba fácil ganar dinero. Sin 
embargo, ahora la pesca es tan escasa que ni siquiera se 
pueden cubrir los gastos de combustible, cebo, aparejos 
y todo lo demás.”
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Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“A pesar de ser el armador y capitán, yo tampoco 
llego a fin de mes. Me veo obligado a encontrar 
otras formas de salir adelante para poder sobrevivir. 
Mis hijos, mi casa, suponen muchos gastos y yo, 
personalmente, estoy sufriendo esta crisis. ¿Te 
imaginas la situación de un simple marinero?”

 
 
Cita del pescador marroquí 1:

“La gente abandona su país por diversas razones. La 
falta de empleo, e incluso cuando trabajan, lo que ganan 
no es suficiente para cubrir sus necesidades básicas. 
Cuando hay trabajo, es precario e inestable. Desde mi 
perspectiva, entiendo que la pesca no tiene futuro. Los 
marineros también se van, todos se van”. 

 
 

Cita de un representante de la sociedad civil marroquí: 

“Pienso que las razones por las que se siguen 
utilizando redes de deriva son evidentemente 
económicas, ya que son la fuente de subsistencia de 
muchas familias que viven a lo largo de las costas 
del país.”

 
 
Las dificultades económicas también llevan a 
un gran número de personas a plantearse la 
migración como un medio para explorar mejores 
oportunidades en el extranjero, a pesar de los 
riesgos que implica92. Los pescadores de Marruecos 
manifestaron que la escasez de oportunidades y la 
precariedad de los empleos actuales impulsan a las 
personas, en particular a los jóvenes, a migrar.

Cita del pescador marroquí 3:

“En la zona donde vivo, todos se dedican a la pesca; 
es nuestra economía local. Aparte de la pesca, no 
hacemos ningún otro trabajo. Allí no hay otras 
oportunidades para ganarse la vida. Los pobres 
que emigran lo hacen por necesidad, por la crisis 
económica y las condiciones precarias.”

 
 
Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“Actualmente, nos estamos quedando sin 
marineros para trabajar en el mar; la mayoría ya 
han emigrado y se prevé que aquellos que aún no 
lo han hecho, lo hagan pronto. Es una situación 
triste; la profesión de marinero no tiene ningún 
futuro. El coste de vida es tan alto que resulta 
imposible persuadirles que se queden en su país.”

Pez espada en una lonja, España. La mayor parte de las exportaciones marroquíes 
de pez espada llegan a España, lo que subraya la necesidad de que este país 
tome medidas para impedir que los productos de la pesca ilegal se cuelen en sus 
cadenas de suministro. © EJF
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7.  Mirando al futuro: la necesidad 
de una transición sostenible 
 
Tras la prohibición de la CICAA de utilizar redes de 
deriva para grandes pelágicos en 2003, Marruecos 
presentó un plan cuatrienal93 con el objetivo de 
eliminar gradualmente el uso de redes de deriva 
mediante la educación pública, programas de 
recompra, destrucción de los artes de pesca y apoyo a 
las comunidades pesqueras, incluyendo un programa 
de capacitación en otras técnicas de pesca94. Para 
apoyar la puesta en marcha del plan, Marruecos obtuvo 
fondos limitados de los Estados Unidos95, y hasta 
2019 disponía de 1,25 millones de euros en ayudas 
económicas anuales de la UE96. Sin embargo, sigue 
sin estar claro cómo se utilizaron estos recursos. Las 
pruebas recabadas en este informe señalan que los 
esfuerzos llevados a cabo hasta la fecha para eliminar 
progresivamente la práctica de pesca con redes de 
deriva en Marruecos han sido infructuosos. 

EJF ha hablado con pescadores marroquíes y un 
integrante de la sociedad civil de la región sobre 
la importancia socioeconómica de la pesca de pez 
espada para la región, dado que muchas familias 
dependen de ella para obtener sus ingresos, teniendo 
escasas alternativas. Para abordar la transición de una 
pesquería muy extendida y profundamente arraigada 
en la economía local, los pescadores marroquíes 
compartieron con EJF sus ideas sobre las posibles 
opciones alternativas.

A pesar de reconocer los efectos perjudiciales al medio 
ambiente y la ilegalidad de la pesca con redes de deriva, 
los pescadores marroquíes que las utilizan manifestaron 
que, para abandonar esta práctica, necesitarían el apoyo 
de las autoridades para llevar a cabo la transición a artes 
de pesca alternativos, como el palangre. Esto implicaría 
un apoyo económico para la compra de nuevos aparejos, 
programas de recompra para recuperar las inversiones 
en redes de deriva, además de capacitación en el uso 
de artes de pesca alternativas. Además, los pescadores 
subrayaron la cuestión de la sobrecapacidad de la flota 
y propusieron que una parte de la flota se reorientará 
hacia otras actividades, como el turismo.

Además de proponer posibles alternativas a la pesca 
con redes de deriva, los pescadores de Marruecos 
y un representante de la sociedad civil marroquí 
entrevistados por EJF pidieron que se establezca 
un diálogo directo entre los pescadores afectados y 
el gobierno, con el fin de que puedan expresar sus 
preocupaciones y proporcionar a las autoridades 
la información necesaria para hallar soluciones y 
facilitar la transición hacia la eliminación de las redes 
de deriva.

Cita del pescador marroquí 4:

“Creo que podemos hacer la transición hacia el 
turismo, paseando a la gente en barco por el mar. Creo 
que es la mejor opción. Somos demasiados pescadores 
y los recursos son escasos. El Mediterráneo es un mar 
pequeño con pocos peces y todos tenemos barcos; 
somos demasiados”. 

 
 
Cita de un representante de la sociedad civil marroquí: 

“Pienso que para eliminar este arte de pesca se 
requiere un apoyo significativo de las instituciones 
internacionales, asistiendo al país en la reforma de 
la flota pesquera artesanal y proporcionando otras 
opciones. También hemos oído a pescadores solicitando 
ayuda para transicionar a la pesca con palangre de 
superficie, y a menudo han manifestado su deseo de 
dedicarse al turismo, especialmente durante el verano.”

 
 
Cita del pescador marroquí 4:

“También necesitamos formación en técnicas de pesca 
innovadoras. Esta capacitación es necesaria para que 
los pescadores puedan volver a aprender a pescar con 
anzuelos, ya que los pescadores jóvenes de hoy no saben 
cómo hacerlo.”

 
 
Cita de un capitán de un pesquero marroquí:

“Estoy a favor de su eliminación urgente y gradual, 
siempre que nos apoyen para comprar nuevos artes 
de pesca”.

Cita de Macarena (bióloga marina y pescadora de 
PESCARTES):

“No existe ninguna especie capturada con redes de 
deriva que no podamos capturar con artes de pesca 
mucho más selectivos. No nos aporta nada que no 
podamos conseguir de otra forma más sostenible.”
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8. Conclusiones y recomendaciones

El uso de redes de deriva ilegales sigue siendo un 
grave peligro para la biodiversidad marina en el Mar 
de Alborán, diezmando las poblaciones de megafauna 
marina. Las poblaciones de tiburones97, tortugas98  y 
mamíferos marinos99, muchos de ellos amenazados, están 
desapareciendo a un ritmo alarmante en esta zona vital 
para las especies migratorias.

Esta práctica se lleva a cabo a la vista de las autoridades, con 
redes de deriva a plena vista en los puertos. Es crucial que 
las autoridades intervengan de inmediato para asegurar la 
observancia de las normativas regionales y la legislación 
específica de Marruecos, que prohíbe el uso de redes de 
deriva. Sin embargo, esta práctica está muy extendida y 
profundamente arraigada en las economías locales; por 
lo tanto, es crucial desarrollar y garantizar la aceptación 
y respaldo de un plan de transición que promueva el 
abandono de la pesca destructiva. Para erradicar las redes 
de deriva por completo y a largo plazo, es necesario llevar 
a cabo acciones conjuntamente con las comunidades 
pesqueras y los pescadores que utilizan estas redes, 
con el fin de hallar una solución duradera que proteja 
los ecosistemas marinos y, al mismo tiempo, asegure el 
sustento de las comunidades costeras de la región.

El Gobierno marroquí debe cumplir con su compromiso de 
eliminar las redes de deriva y asegurar la observancia de 
las normativas y leyes nacionales relevantes. Es necesario 
proporcionar mayores recursos a las autoridades 
pertinentes para este fin, además de establecer sanciones 
efectivas y proporcionadas para desincentivar el uso de 
artes de pesca ilegales, respaldando al mismo tiempo a 
los pescadores afectados para que dejen esta práctica de 
forma sostenible.

Aunque el gobierno de Marruecos es el principal 
responsable de poner fin a la pesca con redes de deriva, 
la comunidad internacional tiene la obligación de actuar 
como apoyo para acabar con esta práctica. Como mercado 
principal para el pez espada de Marruecos, la UE tiene un 
interés y una responsabilidad clara en asegurar que las 
capturas sean legales y sostenibles. 

Los hallazgos de esta investigación indican que los Estados 
miembros de la UE corren el riesgo de importar productos 
del mar capturados ilegalmente por buques que utilizan 
redes de deriva, lo que podría ser una violación de la 
legislación de la UE sobre pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR) (Reglamento (CE) N.º 1005/2008 
del Consejo, de 29 de septiembre de 2008, por el que se 
establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar 
y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, 
también conocido como Reglamento de pesca INDNR de 
la UE), que prohíbe la importación de productos marinos 
obtenidos de forma ilegal a la UE.

La inhabilidad del gobierno de Marruecos para garantizar 
el cumplimiento de sus propias normativas y asegurar la 
observancia de las disposiciones de la CGPM, la CICAA 
y la ACCOBAMS también plantea la posibilidad de que 
la Comisión Europea adopte acciones en el futuro. Otros 
países asociados a prácticas similares de pesca INDNR 
sistémicas han sido objeto de acciones por parte de la 
Comisión Europea en virtud del Reglamento INDNR de la 
UE100. Si esto sucediese, podría generar efectos negativos 
significativos en la economía de Marruecos.

Este informe ha subrayado la necesidad de tomar 
medidas inmediatas para poner fin al uso de redes de 
deriva, ya que violan las leyes nacionales, infringen las 
medidas de ordenación acordadas a nivel regional para 
preservar las poblaciones de peces y socavan los convenios 
internacionales para la conservación de la biodiversidad 
marina, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica101. 

Las repercusiones de la inacción son graves y de gran 
alcance. Los ecosistemas en cuestión son de importancia 
crucial para los medios de vida locales y la biodiversidad de 
la región.

Las siguientes recomendaciones están dirigidas al 
Gobierno de Marruecos, al Gobierno de España, a la CGPM, 
a la CICAA y a la UE. El objetivo de estas acciones concretas 
es erradicar el uso de redes de deriva ilegales, proteger 
los hábitats costeros de gran importancia biológica y 
económica del Mar de Alborán, y salvaguardar los medios 
de subsistencia y la viabilidad de las comunidades costeras.

© EJF
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El Gobierno de Marruecos, debería:

1. Garantizar el cumplimiento de su propia legislación 
nacional102 y comprometerse a erradicar el uso de 
redes de deriva ilegales para 2025, a través de la 
elaboración de una estrategia en colaboración con 
las autoridades regionales y locales, las comunidades 
pesqueras, la sociedad civil y la industria pesquera. 
Esta estrategia debería incluir la asignación de 
recursos financieros y humanos necesarios para 
el seguimiento, control, supervisión y aplicación 
efectiva de las normativas y reglamentos pesqueros.

2. Cumplir con los compromisos de Marruecos a nivel 
regional e internacional, incluyendo las medidas de 
conservación y ordenación de la CGPM y la CICAA, 
además de las disposiciones de ACCOBAMS.

3. Apoyar a las comunidades pesqueras para que 
abandonen de manera sostenible el uso de redes 
de deriva antes de finales de 2025 y, si es preciso, 
con la ayuda y el apoyo de socios externos y 
fuentes de financiación, como el Instrumento de 
Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) de la UE. 

4. Fomentar el intercambio de experiencias y mejores 
prácticas entre distintos países y regiones que han 
implantado las prohibiciones de manera exitosa y 
han abandonado el uso de redes de deriva. 

5. Colaborar con la industria de productos del mar 
que opera en Marruecos en la puesta en marcha 
de medidas de trazabilidad para velar por que 
los productos del mar capturados ilegalmente, 
incluyendo el pez espada, no sean introducidos en 
la UE ni en otros mercados.

6. Aprobar la Carta Mundial para la Transparencia para 
promover una acción más efectiva y eficiente contra 
la pesca ilegal e insostenible103. 

Buque con red de deriva faenando en el Mar de Alborán. El Gobierno de Marruecos debe  
hacer cumplir definitivamente la prohibición de su uso, para lo que necesitará apoyo. © EJF
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de la UE, previniendo así el ingreso al mercado de 
productos del mar obtenidos de forma ilegal.

5. La Comisión Europea y la Agencia Europea de Control 
de la Pesca (AECP) deben garantizar que el apoyo 
proporcionado a las autoridades de Marruecos en 
materia de control e inspección pesquera a través del 
proyecto de la UE “Academia virtual de formación 
regional mediterránea sobre control e inspección 
pesquera (e-FishMed)” aborde las deficiencias en la 
aplicación de las normativas nacionales y regionales 
(es decir, de la CGPM) relativas a las redes de deriva.

6. Es necesarios que la AECP y España analicen los 
riesgos asociados a la pesca con redes de deriva, 
como lo demuestra este informe, con el fin de 
reforzar los planes de despliegue conjuntos que 
abarcan el Mar de Alborán, de acuerdo con los 
artículos 5 y 9 de la Decisión de ejecución (UE) 
2018/1986 de la Comisión104.

7. Es necesario potenciar los recursos y competencias de 
la AAPS para garantizar un nivel de control elevado, 
uniforme y eficaz en la UE y satisfacer la demanda de 
un mayor esfuerzo de ayuda para los países miembros 
de la UE en el Mediterráneo105.

8. Al contemplar la posibilidad de ampliar el plan de 
despliegue conjunto de la AECP a terceros países, la 
Comisión Europea, la AECP y los Estados miembros 
de la UE deberían considerar a Marruecos como un 
país socio prioritario.

Para la UE:

1. Es necesario que la Comisión Europea colabore y 
dialogue con el Gobierno de Marruecos para ayudar 
a acabar con el uso de redes de deriva ilegales. La 
UE debería establecer una cooperación estructurada 
con Marruecos para luchar contra la pesca INDNR, 
centrándose especialmente en el uso de redes de 
deriva ilegales.

2. En este contexto, la UE debería proponer a Marruecos 
la formación de un Grupo de Trabajo UE-Marruecos 
en materia de pesca INDNR, que sea complementaria 
a la cooperación en el marco del futuro Protocolo 
del Acuerdo de Asociación de Pesca Sostenible 
(AAPS) entre la UE y Marruecos. Este Grupo de 
Trabajo tendrá como objetivo, entre otros, apoyar a 
Marruecos en su lucha por la erradicación definitiva 
de las redes de deriva.

3. Para ayudar a los Estados miembros de la UE en la 
aplicación del Reglamento INDNR de la UE, la Comisión 
Europea debería subrayar los riesgos de la pesca INDNR 
identificados en este informe a través de los medios 
adecuados, en particular el sistema de asistencia mutua 
establecido en el Capítulo XI del Reglamento INDNR de 
la UE.

4. Los Estados miembros de la UE, y en particular España, 
que recibe la mayoría de las exportaciones de pez 
espada de Marruecos, deben aumentar el control de las 
importaciones de pescado procedentes de Marruecos al 
mercado de la UE para garantizar su procedencia legal, 
conforme a los artículos 16 y 17 del Reglamento INDNR 

Buque faenando con redes de deriva en el Mar de Alborán. Es necesaria una acción urgente de la UE, las OROP y el Gobierno de Marruecos para salvaguardar 
la fauna marina y poner fin de forma justa al uso de redes de deriva. © EJF
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Para la CGPM y a la CICAA:

1. CGPM debería debatir acerca de la posible 
violación de Marruecos de las Recomendaciones 
CGPM/29/2005/3, referentes a la prohibición de 
utilizar redes de deriva para la pesca de grandes 
especies pelágicas, y CGPM/22/1997/1, sobre 
la limitación del uso de redes de deriva en el 
Mediterráneo, respectivamente. Para tratar este 
asunto, la CGPM debería instar a Marruecos que 
intensifique las acciones de control en las zonas 
afectadas con el fin de impedir el uso ilegal de redes 
de deriva.

2. La CGPM y la CICAA tienen la obligación de 
garantizar que el taller conjunto para la evaluación 
del impacto de las redes de deriva en el Mediterráneo, 
que se llevará a cabo conforme a la Resolución 
CGPM/45/2023/10, genere acciones de seguimiento 
claras para asegurar la observancia de la prohibición 
de uso de las redes de deriva.

3. Como parte de la aplicación y cumplimiento de 
Marruecos de las normas de la CICAA, la CICAA 
también debería debatir acerca del eventual 
incumplimiento de Marruecos de la Recomendación 
03-04 referente al pez espada del Mediterráneo.

Pez espada en una lonja, España. La mayor parte de las exportaciones 
marroquíes de pez espada llegan a España, lo que subraya la necesidad de 
que este país tome medidas para impedir que los productos de la pesca ilegal 
se cuelen en sus cadenas de suministro. © EJF
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